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                   Consejo Distrital de Artes Plásticas y Visuales la instancia 

Acta N° 02 

Sesión Extraordinaria Semipresencial 

 

 

FECHA: 03 de marzo de 2026 

HORA: 4:00 p.m. a 6:10 p.m. 
LUGAR:  Sede principal del Instituto Distrital de las Artes - Idartes - Carrera 8 No. 15 - 46 Gerencia de 
Artes Plásticas y Visuales (Segundo piso) -  
ENLACE GRABACIÓN REUNIÓN: Sesión Extraordinaria (Semipresencial) - Consejo Distrital de Artes 
Plásticas y Visuales CDAPV - 2026/03/03 15:56 GMT-05:00 - Recording 

 

ASISTENTES:  

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representantes de artistas de 
las Artes Plásticas y /o 
Visuales. 

N/A 
Rosalba Silva Esquivel 

Representantes de artistas de 
las Artes Plásticas y /o 
Visuales. 

N/A 
Lizéth Andrea Muñoz Leguizamón 

Representantes de artistas de 
las Artes Plásticas y /o 
Visuales. 

N/A 
José Leonardo Gutiérrez Moreno 

Representante de 
profesionales de circulación 
(gestores, curadores, 
museógrafos, montajistas) 

N/A 

Yesid Ramírez Avella 

Representante de espacios de 
circulación (museos, salas de 
exhibición institucional) 

N/A 
Laura Vanessa Bautista Niño 

Representante de espacios 
independientes o 
autogestionados 

N/A 
Carlos Daniel Buitrago Gutierrez 

Representante de espacios 
independientes o 
autogestionados 

N/A 
Kendy Natalia Bohorquez Lozano 

https://maps.app.goo.gl/aqMzXutxZjcfVgWw6
https://drive.google.com/file/d/1S54uUxwFjqUplaxIm4pG3-4MxrRxrWo8/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1S54uUxwFjqUplaxIm4pG3-4MxrRxrWo8/view?usp=sharing
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Sector Instituciones de 
educación superior o centros 
de estudio con programas en 
formación artística 

N/A 
Andrés Felipe Rivera Guzmán 
 
 

Sector Organizaciones 
artísticas y/o culturales con 
programas de formación 
artística no formal 

N/A 

Anghello Gil Moreno 

Representante de los 
Consejos Locales de Arte, 
Cultura y Patrimonio – CLACP  

N/A 

José Jair Latorre Valero 

Secretaría Técnica - Delegada 
para la sesión 

Gerencia Artes Plásticas y 
Visuales - Idartes 

Diana Patricia González Calderón 

Responsable de programación 
de Artes Plásticas de la 
Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño – FUGA 

Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño – FUGA 

Juan Nicolás Sánchez Silva 

 

AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representantes de artistas 
de las Artes Plásticas y /o 
Visuales. 

N/A 
André Xoel Ferro Martínez 

Representantes de artistas 
de las Artes Plásticas y /o 
Visuales. 

N/A 
Hernán Rodrigo Piedra Caicedo 

Representante por galerías 
de arte 

N/A 
Bernardo Montoya 

 

 
 
AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:  

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Secretaría Técnica - 
Delegada para la sesión 

Gerencia Artes Plásticas y 
Visuales - Idartes 

María Catalina Rodríguez Ariza 
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INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

N.A. N.A. 

 

 
No de Consejeros Activos: 15 
No de Consejeros Asistentes: 11    
No de Consejeros Ausentes: 3   
No de Consejeros Ausentes con justificación:  1   
No de Invitados a la sesión: 0       
 
Porcentaje % de Asistencia: 73% 
 

I. ORDEN DEL DIA: 

 
1. Verificación de Quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Selección y aprobación de la comisión de verificación del acta. 

4. Aprobación del acta de la sesión anterior 

5. Revisión y aprobación de propuestas para Agenda Participativa Anual 2026 para el Consejo 

Distrital de Artes Plásticas y Visuales (CDAPV) 

6.   Proposiciones y varios.  
 

 

  

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 

A las 4:10 p.m. se inicia verificación de quórum con los asistentes virtuales por solicitud de la Secretaría 
Técnica (S.T.). Diana Patricia González Calderón, como apoyo a la S.T. del Consejo, aclara que para 
la presente sesión se requiere un quórum decisorio que corresponde a la mitad + 1 del total de los 
quince (15) consejos activos a la fecha, ésto corresponde a mínimo ocho (8) presentes. Antes de iniciar 
la verificación de quórum, se solicita desde el apoyo a la S.T., la autorización para la grabación de la 
sesión. Desde el apoyo a la S.T. del Consejo, se informa a los asistentes que María Catalina Rodríguez 
Ariza, Secretaria Técnica del Consejo, se encuentra de manera presencial en el Instituto Distrital de las 
Artes - Idartes pero no se puede conectar a la sesión porque debe atender un asunto laboral de manera 
inmediata.  

Con la verificación inicial se evidencia que no se cuenta con el quórum necesario para la sesión. Sin 
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embargo, ante la solicitud del nuevo presidente del Consejo, Anghello Gil Moreno, de iniciar la sesión 
de manera informativa mientras se unen otros miembros del Consejo, se continúa con la sesión. Ésto 
con el fin de aprovechar la convocatoria realizada desde hace un (1) mes y brindar así información a 
los presentes.  

Al pasar unos minutos, se realiza nuevamente la verificación de asistencia y se evidencia que se cuenta 
con el quórum requerido para la sesión con base a la conformación del Consejo Distrital de Artes 
Plásticas y Visuales según RESOLUCIÓN No. 551 DE 28 DE JULIO DE 2023 (página 23) y 
RESOLUCIÓN No. 665 del 28 de JULIO de 2025 (página 4). Una vez hecho el llamado se evidencia 
que hay quórum decisorio y se procede a continuar con la sesión.  

Se solicita a los asistentes diligenciar el listado de asistencia compartido en el chat de la sesión virtual; 
se recuerda que sólo a través de este registro se verifica la asistencia al momento de brindar la 
información completa de la sesión ante el Equipo de Participación de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte.  

 

2. Designación de la comisión de revisión y aprobación del acta. 

Los consejeros asistentes aprueban por unanimidad como comisión para revisión, verificación y 
aprobación para el acta No. 02 del 03 de marzo de 2026 sesión extraordinaria semipresencial a las 
consejeras Laura Vanessa Bautista Niño y Kendy Natalia Bohorquez Lozano. Esta acta debe ser 
remitida vía correo electrónico, por parte de la S.T. a la comisión para su lectura, revisión y aprobación 
a más tardar el día martes 10 de marzo de 2026 a las 6:00 p.m.; el acta también se envía a todos los 
miembros del Consejo. Se tendrán cinco (5) días hábiles para la revisión del documento por parte de 
la comisión.  

 

3. Aprobación del orden del día. 

Desde el apoyo a la S.T. se lee el orden del día propuesto por la actual presidencia del Consejo y se 
pone en consideración de los asistentes: 

 
1. Verificación de quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Selección y aprobación de la comisión de verificación del acta. 
4. Seguimiento a tareas y compromisos.  
5. Ubicación del tema programado: Revisión y aprobación de propuestas para Agenda 
Participativa Anual 2026 para el Consejo Distrital de Artes Plásticas y Visuales (CDAPV). 
6.   Proposiciones y varios.  

 

Por ser sesión extraordinaria, desde el apoyo a la S.T. del Consejo, se informa a todos los presentes, 
que únicamente será tratado el tema para la cual fue convocada la sesión. El orden del día se aprueba 
por unanimidad de los asistentes a la sesión.  
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4. Seguimiento a tareas y compromisos.  
Durante la presente sesión extraordinaria no se lleva a cabo esta verificación de tareas y compromisos 
pues estos serán revisados en la próxima sesión ordinaria del Consejo.  
 
 
5. Ubicación del tema programado. Revisión y aprobación de propuestas para Agenda 
Participativa Anual 2026 para el Consejo Distrital de Artes Plásticas y Visuales (CDAPV). 
 
Durante la sesión se proyecta la matriz en Excel titulada Formato Agenda Participativa Anual (APA) 
2026; documento enviado a todos los miembros del Consejo el día miércoles 04 de marzo 2026 vía 
correo electrónico desde la S.T. del Consejo, a través del correo institucional 
gerenciaartesplasticas@idartes.gov.co. En la comunicación Citación a sesión extraordinaria 
SEMIPRESENCIAL. Martes 3 de marzo 2026 - Consejo Distrital de las Artes Plásticas y Visuales (4 de 
febrero 2026) se informó desde la secretaría técnica que se ponía en consideración el documento 
proyectado como propuesta de Agenda Participativa Anual 2026, con el fin de contar con una 
proyección inicial de la agenda 2026, se dio acceso a todos los miembros del Consejo a la matriz en 
archivo Excel para su diligenciamiento. Se solicitó el ejercicio de registrar en la matriz las acciones y 
propuestas que cada consejero o consejera quisieran poner en consideración del Consejo, propuestas 
que serían revisadas en la sesión extraordinaria de hoy martes 3 de marzo de 2026.  
 
En este punto del desarrollo de la sesión extraordinaria, toma la vocería el nuevo presidente del 
Consejo, Anghello Gil Moreno, quien da la bienvenida a los consejeros y consejeras asistentes. 
Anghello informa que en la matriz se encuentran proyectadas las siguientes seis (6) acciones: 
 

1. Acompañar las actividades que estén relacionadas con la creación del Consejo Distrital de 
Grafiti.  

2. Seguir las acciones que estén relacionadas con el Decreto Único Reglamentario DUR. 
3. Realizar encuentros con consejeros locales en sus territorios.  
4. Participar en la revisión del portafolio del Programa Distrital de Estímulos (PDE) 2026. 
5. Participar en la Asamblea Distrital de Artes 2026 en la que se realice un balance de la gestión 

realizada por el Consejo Distrital de Arte Plásticas y Visuales abordando temáticas pertinentes 
para la discusión y análisis del sector de las artes plásticas y visuales en la ciudad de Bogotá. 

6. Boletín Semestral del Sector de Artes Plásticas y Visuales, una acción editorial corta que el 
Consejo. 

 
Anghello Gil Moreno aclara a los asistentes que las acciones 1, 2 y 3, recogen ideas desde los mismos 
consejeros que fueron compartidas en el chat del Consejo; estas ideas fueron ingresadas a la matriz 
con el apoyo a la S.T. del Consejo en una jornada virtual de trabajo llevada a cabo la semana pasada. 
Las ideas 4 y 5 con actividades que sí o sí deben ser adelantadas por el Consejo durante su ejercicio 
de participación en este 2026 y fueron igualmente ingresadas por el apoyo a la S.T. del Consejo en esa 
jornada virtual de trabajo. La acción 6 sí es nueva para el presidente y solicita amablemente que quien 
la haya ingresado pueda presentarla a los asistentes.  
 

mailto:gerenciaartesplasticas@idartes.gov.co
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Durante el desarrollo de la sesión, con relación a la revisión del APA 2026, luego de dar a conocer el 
estado de acciones presentes en la matriz, se abre discusión entre algunos de los consejeros para 
compartir apreciaciones al respecto. La consejera Rosalba Silva Esquivel interviene en la sesión 
haciendo un llamado de atención a los presentes indicando que es importante revisar cuál fue el alcance 
real de la Agenda Participativa Anual (APA) 2025 porque para ella hubo compromisos que no fueron 
desarrollados en su totalidad desde los mismos consejeros; hace énfasis en que una actividad a cargo 
de la consejera Kendy Bohorquez Lozano no se realizó, así como adelantar el trabajo de 
acompañamiento a los consejeros locales. También llama la atención a los presentes que en la matriz 
proyectada de APA 2026, se ven más compromisos administrativos pero no acciones que realmente 
fortalezcan el trabajo propio que debe adelantar el Consejo Distrital de Artes Plásticas y Visuales para 
fortalecer el sector. Rosalba Silva Esquivel sugiere respetuosamente tener en cuenta el enlace que el 
Consejo Distrital debe tener con los consejeros locales del sector de las artes plásticas y visuales de la 
ciudad, enlace que no se ha realizado completamente desde el actual Consejo. Recuerda que sí es 
importante traer a esta sesión el ejercicio de La voz del arte, actividades que se hicieron en el 2024. 
Ella le recomienda al representante desde el consejo local, Jair Latorre, para pensar en proyectar una 
acción para este 2026. Anghello agradece la intervención de Rosalba y con ello le recuerda a los 
asistentes a la presente sesión, que la invitación desde el mes de febrero 2026 fue a dejar sus 
propuestas en la matriz para ser socializadas hoy martes pero no era llegar a la presente sesión sin 
dejar los aportes correspondientes.  
 
El consejo Andrés Felipe Rivera Guzmán informa a los presentes que él fue quien dejó la propuesta de 
Boletín Semestral del Sector de Artes Plásticas y Visuales, una acción editorial corta que el Consejo 
produce 2 veces en el año para 1) Informar desiciones y avences [sic], 2) Visibilizar procesos del sector 
y 3) Compartir oportunidades y reflexiones breves. No es una revista, sino un boletín digital de máximo 
6 páginas. Por problemas de conectividad, desde el apoyo a la S.T. se lee la propuesta de actividad 
que el consejero Andrés ingresó en la matriz de APA 2026. Por parte de la consejera Lizéth Andrea 
Muñoz Leguizamón se hace un llamado a los asistentes a pensar en la manera de hacer realmente 
veeduría a los proceso de convocatorias desde el Portafolio Distrital de Estímulos así como el 
acompañamiento a los consejos locales del sector en cada una de las veinte (20) localidades de la 
ciudad. La consejera recomienda que sean tenidas en cuenta para la proyección del APA 2026. La 
consejera Kendy Bohorquez Lozano expresa que le parece importante que en el APA 2026 quede la 
revisión del portafolio de estímulos 2026; también expresa que la idea del consejero Andrés Rivera 
Guzmán necesita más desarrollo en cuanto a detalles porque no es clara del todo.  
 
Durante la sesión extraordinaria se contó igualmente con intervenciones de los consejeros Yesid 
Ramírez Avella y Carlos Daniel Buitrago Gutierrez. 
 
En un punto de la sesión, ante la dilatación en la consolidación de aportes en APA 2026 con relación a 
lo ya consignado, el apoyo a la secretaría técnica propone revisar las acciones que están claras y ver 
si se aprueban o no. Los asistentes están de acuerdo en proceder así; las acciones serán revisadas en 
el orden que se encuentran en la matriz; se aclara que esta enumeración es para darle un orden, cada 
acción es igual de importante en su desarrollo. Cada acción será leída en voz alta y  luego se dará paso 
a la votación. De esta manera se logran revisar y aprobar dos (2) acciones de seis (6) consignadas, a 

https://culturarecreacionydeporte.gov.co/sites/default/files/2025-06/apa_artes_plasticas_y_visuales.pdf
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saber: 
 

● Acción 1: Seguir acompañando las actividades que estén relacionadas con la creación del 
Consejo Distrital de Grafiti. Ésta acción queda aprobada al obtener los siguientes resultados: 
 

 
Se deja en la presente acta que al momento de la votación no se recibió voto del consejero Andrés 
José Leonardo Gutiérrez Moreno por problemas de conectividad, así como del consejero Felipe Rivera 
Guzmán. 
 
 

● Acción 2: Hacer seguimiento a las acciones que estén relacionadas con el Decreto Único 
Reglamentario DUR y socializar la actualización de la Ley de Cultura que regirá durante los 
próximos años. Ésta acción queda aprobada al obtener los siguientes resultados: 
 



 

 

GESTIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Código: PCD-PR-02-FR-
01 

Versión:03 

ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO 

Fecha: 22/11/2024 

 
Acta No. 02 – Fecha 03 de marzo de 2026 / 8 de 12 

Página 8 de 12 

 
 
 

● Acción 3: Participar en la revisión del portafolio del Programa Distrital de Estímulos (PDE) 2026, 
conforme a las orientaciones del Consejo Distrital de las Artes, con el propósito de presentar 
observaciones, sugerencias y propuestas para el PDE 2027, considerando los enfoques, líneas 
estratégicas, áreas, modalidades y tipos de estímulos dirigidos al sector de las Artes Plásticas 
y Visuales.. Ésta acción queda aprobada al obtener los siguientes resultados: 

 

 
 

Se deja en la presente acta que al momento de la votación no se recibió voto del consejero Andrés 
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José Jair Latorre Valero. No hay claridad si fue por inconvenientes desde su conexión a internet.  
 
Como la presente sesión iba hasta las 6:00 p.m. se informa a los asistentes que se hará convocatoria 
para sesión extraordinaria a ser realizada la próxima semana con el fin de finalizar el ejercicio de 
remisión y aprobación de APA 2026.  El acompañamiento a la secretaría técnica enviará la invitación 
para esta sesión vía correo electrónico con su proyección desde Google Calendar; la sesión será el 
próximo martes 10 de marzo de 2026 de  4:00p.m. a 6:00p.m. de manera virtual. Desde el 
acompañamiento de la secretaría técnica se enviará nuevamente correo electrónico con el enlace al 
documento Excel del APA 2026 a todos los consejeros. 
 
Al final de la sesión, la consejera Lizéth Andrea Muñoz Leguizamón solicita 5 minutos para dar a 
conocer una información que ella considera de interés para todo el Consejo Distrital de Artes Plásticas 
y Visuales. La consejera expone la preocupación que existe actualmente desde los artistas del arte 
urbano (grafiti y mural) ante las acciones que han venido realizando entidades como el IDU y Metro de 
Bogotá, quienes están contratando organizaciones de manera directa para que pinten zonas bajo 
puentes sin generar espacios de participación abiertos e incluyentes para todo el gremio. Ella solicita 
al Consejo que pueda tener presente esta situación y revisar cómo se podría generar una especie de 
documento en que se le solicite a estas entidades abrir las opciones de participación a todo el gremio 
del arte urbano (grafiti y mural).  
 
 
6.   Proposiciones y varios.  
Durante la presente sesión extraordinaria no se llevó a cabo porque se trataron los temas específicos 
del orden del día. 

 

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día 100% 

 

III. CONVOCATORIA 

Al respecto queda establecida la convocatoria formal para la próxima sesión del Consejo de Artes 
Plásticas y Visuales que será sesión extraordinaria virtual para el día martes 10 de marzo de 2026 de 
4:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 

 

 

 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS. 
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PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

N/A N/A N/A N/A 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Enviar nuevamente vía correo electrónico con enlaces 
de acceso al documento de Agenda Participativa Anual 
2026. 
 

Apoyo a la Secretaría técnica del Consejo Distrital de 
Artes Plásticas y Visuales. 
 

Enviar citación formal vía correo electrónico para la 
próxima sesión extraordinaria virtual con fecha del 
martes 10 de marzo de 2026 en el horario de 4:00p.m. 
a 6:00p.m. 

Apoyo a la Secretaría técnica del Consejo Distrital de 
Artes Plásticas y Visuales. 

Consignar la información de actividades propuesta 
en el documento de la Agenda Participativa Anual 
2026 antes de la sesión del martes 10 de marzo 2026. 

Consejeros activos del Consejo Distrital de Artes 
Plásticas y Visuales 

 
 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

N/A N/A 

En la presente acta se consigna de manera concisa lo acontecido en la sesión identificando los acuerdos, 
desacuerdos y compromisos generados durante el encuentro. La sesión fue grabada en medio magnético y se 
archivará durante los siguientes seis (6) meses para su consulta. 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Artes Plásticas y Visuales la presente 
acta se firma por: 
               
 
               Original firmado                                                                                Original firmado  
________________________________    ______________________________________  
       ANGHELLO GIL MORENO                                                    MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ ARIZA  
        Coordinador / Presidente                                                                    Secretaría Técnica  
                                                                                                      Gerencia de Artes Plásticas y Visuales 
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Proyecto: Diana Patricia González Calderón. Contratista de la Gerencia de Artes Plásticas y Visuales 
Aprobó: Anghello Gil Moreno y María Catalina Rodríguez Ariza 
 
Anexo 1. Registro fotográfico opcional 
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